CONCLUSIONES
DE TALLERES
Análisis de casos: En todos los supuestos  se propone  analizar el derecho a la identidad y subjetividad de las personas en relación a los casos prácticos de Insanias.-Internaciones.-Inhabilitaciones. Aplicación de la Convención de las Personas con Discapacidad,  Ley 26.657 y Ley 14.462 (adhesión Ley 26.529).

TALLER 1.
Judicialización de la salud mental. Medicalización de  la salud mental.

Derechos de los usuarios ante el sistema judicial-sanitario

Prácticas. Arts. 7, 8, 9, 10 Ley 26.657

Propuesta: Reconozca prácticas de intervención  a partir  de los artículos de la Ley 26.657

Debilidades  y fortalezas.-Conclusiones

Fortalezas:


Se observa una conveniente inmediatez en la actuación del equipo técnico del tribunal en el domicilio del paciente.

Debilidades:

 
Falta de consentimiento informado.


No existen constancias de un  acercamiento interdisciplinario al paciente.


Se advierte también falta de tratamiento adecuado y personalizado, además del rechazo de la atención por ser paciente psiquiátrico.


Se observan carencias en general del sistema de salud, como ausencia de ambulancia y falta de respuesta de dicho sistema. Todo lo cual desemboca en un largo período sin la debida atención interdisciplinaria.


Se observa un excesivo abocarse al traslado del paciente en detrimento de la llegada del sistema de salud al lugar y la atención domiciliaria, quedando en evidencia las falencias del sistema hospitalocéntrico

Conclusiones:


Cabe preguntarse si la defensa debe pedir reintegro compulsivo en caso de que el paciente no regrese a fin de continuar su tratamiento.


Asimismo, se plantea la imposibilidad de que en el actual estado de la prestación pública de salud el  equipo interdisciplinario concurra al domicilio.


Por oro lado, es preciso que el paciente pueda ser no interrogado, sino escuchado con respecto a su historia vital, y no necesariamente sometido a un tratamiento compulsivo unilateralmente.


Se plantea la cuestión de que hacer ante la falta de cumplimiento de las premisas del actual paradigma, así como la necesidad de establecer una red de contención y/o equipo interdisciplinario de otro sector público disponible a fin de que pueda constituirse el sistema de salud en el lugar y contexto en que se ha generado la patología.


En caso de detectarse innecesariedad de internación debe verificarse la correspondiente derivación a tratamiento ambulatorio.


Deben generarse las transformaciones institucionales necesarias y de prácticas para la aplicación real del actual paradigma en el ámbito de la salud mental.


El actor judicial no solo debe actuar en la medida cautelar o en las medidas de la emergencia, sino que debe profundizar el tratamiento del paciente en su entorno.


Se advierte la imperiosa necesidad del juez “proactivo”. Y los  operadores del poder judicial y del sistema de salud deben estar al servicio del que necesita ser atendido, quien deja de ser un “caso” cuando es entrevistado.


Existe necesidad de incorporación de las políticas idóneas para lograr las adecuadas condiciones sociales, sanitarias, laborales, etc. y, particularmente, de un proyecto legislativo que tienda a la igualdad en la remuneración laboral de la persona con discapacidad, cuya inserción en el mercado laboral debe procurarse.


Finalmente, se debe trabajar sobre la estigmatización y el perjuicio.

TALLER 2

Consentimiento informado. Riesgo cierto e inminente  ¿Cuándo?

Equipos interdisciplinarios e intervención del Ministerio Público arts. 10, 16, 18 Ley 26.657

Reconozca prácticas de intervención  a partir  de los artículos de la Ley 26.657

Debilidades  y fortalezas.-Conclusiones


A partir del caso práctico II, se debatió fundamentalmente el rol del defensor especial en el marco del art. 22 de la nueva ley de salud mental 26657, su función independientemente de la existencia o no de abogado particular que oficie de patrocinante para el usuario.


Se debatió respecto a la externación de los pacientes y de la necesaria estructura de un plan de externación que evite esta situación de “puerta giratoria” en la que muchos pacientes se encuentran,  siendo  que la situación  no es solo la recuperación de la salud sino el fortalecimiento de los lazos familiares y de una estructura que desde el afuera coadyuve con la integración de las personas en la sociedad.


Se plantea como derivación de lo expuesto la dificultad en la interdisciplinar, en el trabajo grupal de los diferentes actores para aunar criterios de trabajo.


Se analiza el diferente tratamiento que se obtiene de los pacientes de acuerdo a los ámbitos en que los mismos son asistidos, esto es instituciones públicas y privadas, particularmente los recursos, los equipos y el compromiso con los nuevos paradigmas en materia de salud mental.


Se discute respecto de la intervención judicial externada que fuera la persona, y se concluye en que deberá tenerse en consideración y no como una regla general sino meritando el caso en concreto particularizando en las patologías; temática que hace a la conciencia de enfermedad y al consentimiento informado que pueda tener el paciente en cuanto a su compromiso en el tratamiento prescripto tomando como punto de apoyo el riesgo.


Se plantea como punto de apoyo y de futura estrategia a tener en cuenta aquellos casos que se inician solo para la obtención del beneficio de pensión, generando la judicialización de muchos casos que podrían evitarse siendo que el grupo familiar resulta continente y la intromisión de los órganos de la justicia no implica un mejoramiento del sostenimiento de la patología del paciente.


Se profundiza en la falta de dispositivos que ameriten un plan de externación que facilitaría el trabajo de raíz, evitando la reincidencia en un sistema poco eficaz.


Se analiza la posibilidad de un dispositivo consensuado para el paciente, en particular, pensado para ese caso y sui realidad, teniendo en cuenta sus deseos y su centro de vida para que sea útil el plan de externación diagramado.

Propuestas:


Reglamentación de las prestaciones básicas.


Necesidad de crear los órganos de revisión.


Reglamentación de la Ley de Salud Mental.


Capacitación con todos los actores
TALLER 3 
Internación involuntaria. Internación en hospitales monovalentes

Intervención de los operadores judiciales y sanitarios. Ley 26.657,  arts. 7, 13, 14, 16, 17, 28, 31, 42.

Reconozca prácticas de intervención a partir  de los artículos de la Ley 26.657

Debilidades  y fortalezas.-Conclusiones


Se trabajó en el caso marcando las intervenciones diferenciadas de miembros de distintas áreas del ministerio público. (Asesores y Defensores)


En este sentido, en el marco de las internaciones involuntarias o que se tornan involuntarias con e transcurso del tiempo (art. 18 Ley 26657) se concluye que el asesor debe tomar contacto una vez conocida la internación, controlar el debido proceso legal y ejercer las acciones por falta de capacidad en aquellos casos en que entienda así corresponda.


En este último supuesto su actuación continuará aún después de la externación del paciente para el caso que se trabaje sobre la restricción de la capacidad.


A diferencia el Defensor tiene a su cargo la realización de las gestiones que faciliten y posibiliten la externación, e impidan la continuidad de la internación por razones sociales (art- 22 Ley 26657)


A saber: identificación del paciente. Trámite del documento, trámite de la prestación social que corresponda, diligencias vinculadas con la vivienda y otros aspectos de naturaleza patrimonial (art. 18 -2º párrafo- art. 22 Ley 26657).


Dicha normativa refuerza una vez más la estrecha vinculación entre la efectividad de los derechos civiles y políticos y los derechos económicos y sociales. 


A su vez, se identifica como una debilidad (art. 31- L 26657) la falta de reglamentación de la ley de Salud mental y la ausencia del órgano creado. Por la misma,  órgano de revisión- art. 38. Asimismo se observa como otra debilidad la falta del denominado plan nacional de salud mental (art. 31 – ley 26657). 


En este sentido los dispositivos de Casas de Medio Camino, Pre alta, los acompañantes terapéuticos, coordinados y supervisados, todos estos recursos destinados a fortalecer la autonomía y la inclusión de los pacientes en la sociedad.   

TALLER 4

Autonomía y acceso a la atención.  Representación. Redes sociales familiares. Prácticas sanitarias y judiciales  art. 7, 9, 22,  26, 28, 42.

Reconozca prácticas de intervención  a partir  de los artículos de la Ley 26.657

Debilidades  y fortalezas.-Conclusiones 


Habiendo analizado el caso 4 se determinan las siguientes debilidades de atención y asistencia de los actores del caso

1) Total ausencia de atención de redes primarias en salud y sociales. Falta de detección temprana de la problemática de vulnerabilidad psicosocial; 

2) Primer respuesta del sistema judicial disponiendo o avalando una internación psiquiátrica sin una evaluación interdisciplinaria previa, y sin el cumplimiento de los requisitos previstos en los artículos 16, 20 de la ley 26.657, en los cuales se determina que las internaciones debería ser un dispositivo terapéutico de último recurso, para evitar lo restrictivo del modelo de atención. Queda desdibujado en el caso analizado, el abordaje que asume el sistema de salud. Porque se privilegia la acción judicial frente al carácter punitivo de la denuncia;

3) Falta de circuitos de redes de inserción social. Falta de dispositivos terapéuticos  alternativos a una internación;

4) Los procesos de internación no se observa designado el abogado defensor que intervenga de acuerdo al artículo 22 garantizando los derechos del artículo 7. Evaluar la necesidad de promover acciones relativas al ejercicio de la capacidad jurídica de las personal,  a partir de la intervención del Asesor de Incapaces; 
5) El dispositivo de reinserción aparece tardíamente, desprendiéndose un efecto de cronificación de la atención que lo aísla del dispositivo comunitario;

6) No existe el órgano revisor, y si bien el órgano de aplicación debería replicarse por el sistema de salud y la acción social del estado, el poder judicial ha asumido una responsabilidad ejecutora que no le corresponde. En este sentido algunos jueces aplican el articulo 625 del CPCC donde queda privilegiado el informe medico psiquiátrico que produce una ruptura con el paradigma de la ley 26.657 art 9 y 42;

7) El sujeto con padecimiento mental  se lo continúa visibilizando con la estigmatización la locura sin considerar su historia, sus potencialidad de rehabilitación o cura. El sistema continua respondiendo a con estrategias punitivas.

Conclusiones.


La ley viene a reconvenir la práctica sanitaria 


La desarticulación entre los organismos de los distintos niveles (municipal provincial y nacional) 

 
Falta de recursos  en APS y en servicios de revinculación en tanto y/o sustitutivos de la internación (comunitarios) como estrategia intersectorial que desaliente las acciones tutelar 


Falta de capacitación de todos los trabajadores del sistema de atención en la proyección del nuevo paradigma haciéndose necesario socializarlo y activar la comunicación ampliada con información de calidad a la población en general. 

 
La contra referencia en movilidad genera mejores condiciones para el abordaje porque la posición atenta del equipo de trabajo cambia.
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